
18.- Modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa  por
aprovechamiento especial del dominio publico local del
subsuelo, el suelo y el vuelo de la vía pública.

19.- Modificación por la prestación del servicio de difu-
sión de publicidad a través de la emisora municipal.

20.- Modificación  de la Tasa por la prestación de los
servicios de celebración de bodas civiles.

En cumplimiento del artículo 17 del R.D.L 2/2004 del 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los expedien-
tes quedan expuestos al público en la oficina de Interven-
ción por espacio de treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el BOC para que los
interesados puedan presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Los citados acuerdos provisionales, de no existir recla-
maciones, se entenderán definitivamente aprobados.

Camargo, 18 de octubre de 2006.–La alcaldesa, María
Jesús Calva Ruiz.
06/14012

MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE IGUÑA 
Y ANIEVAS

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de la Tasa por la Utilización de las Instalaciones
Deportivas Mancomunadas.

El Consejo de la Mancomunidad de los Valles de Iguña
y Anievas, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de
octubre de 2006, adoptó acuerdo de aprobar provisional-
mente la modificación de la tasa por la Utilización de las
Instalaciones Deportivas Mancomunadas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales; con objeto de que los interesa-
dos puedan consultar el expediente e interponer las recla-
maciones o alegaciones que estimen oportunas, durante
un plazo de treinta días, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el BOC.

Si no hubiere reclamaciones, el presente acuerdo provi-
sional se elevará a definitivo sin necesidad de adoptar
nuevo acuerdo del Consejo de la Mancomunidad.

Bárcena de Pie de Concha, 10 de octubre de 2006.–El
presidente, José Félix de las Cuevas González.
06/13559

MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE IGUÑA 
Y ANIEVAS

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida
de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos.

El Consejo de la Mancomunidad de los Valles de Iguña y
Anievas, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de octu-
bre de 2006, adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente la
modificación de la tasa por la presentación del Servicio de
Recogida de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales; con objeto de que los interesa-
dos puedan consultar el expediente e interponer las recla-
maciones o alegaciones que estimen oportunas, durante
un plazo de treinta días, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el BOC.

Si no hubiere reclamaciones, el presente acuerdo provi-
sional se elevará a definitivo sin necesidad de adoptar
nuevo acuerdo del Consejo de la Mancomunidad.

Bárcena de Pie de Concha, 10 de octubre de 2006.–El
presidente, José Félix de las Cuevas González.
06/13560

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 

Y PESCA

Orden GAN/76/2006, de 4 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2006
de las ayudas en el área de influencia socioeconómica del
Parque Nacional de los Picos de Europa en Cantabria.

La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que
se aprueba el Estatuto de Autonomía de Cantabria, esta-
blece en su artículo 25.7, que en el marco de la legislación
básica del Estado y en los términos que la misma esta-
blezca, corresponde a la Comunidad Autónoma Cantabria
el desarrollo legislativo y la ejecución, de la materia de
protección de los ecosistemas.

La Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, esta-
blece normas de protección, conservación, restauración y
mejora de los recursos naturales y, en particular, las rela-
tivas a los espacios naturales y a la flora y fauna silves-
tres.

Esta Ley establece que aquellos espacios del territorio
nacional, incluidas las aguas continentales, y los espacios
marítimos sujetos a la jurisdicción nacional, incluyendo la
zona económica exclusiva y la plataforma continental, que
contengan elementos y sistemas naturales de especial
interés o valores naturales sobresalientes, podrán ser
declarados protegidos de acuerdo con lo regulado en esta
Ley.

Cantabria es una región con una gran variedad de habi-
tas naturales y de especies de flora y fauna silvestres. Por
ello, a nivel regional y con el fin de contribuir a su debida
conservación, desde el año 1986, se han venido decla-
rando diversos espacios naturales protegidos.

El artículo 22, quáter, de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, establece que la Administración Gene-
ral del Estado y las Administraciones autonómicas podrán
conceder ayudas técnicas, económicas y financieras en
las áreas de influencia socioeconómica de los Parques
Nacionales, con la finalidad de promocionar el desarrollo
sostenible de las poblaciones que cuenten en su territorio
con dichos espacios naturales protegidos.

Tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2004,
de 4 de noviembre, que declara contrario al sistema de
distribución de competencias el modelo de gestión com-
partida de los Parques Nacionales, la regulación y trami-
tación de estas ayudas corresponde a las comunidades
autónomas.

El Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, regula
con carácter básico el objeto de las subvenciones, los
posibles beneficiarios, las iniciativas susceptibles de reci-
bir tales ayudas o los criterios de valoración mínimos que
deben tenerse en cuenta en su concesión, y se reconoce
expresamente que la tramitación y resolución de los
correspondientes procedimientos corresponde a las
comunidades autónomas.

Para favorecer la conservación de la naturaleza y al
mismo tiempo posibilitar el adecuado desarrollo socioeco-
nómico de los espacios naturales protegidos de Canta-
bria, la Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca,
establece un sistema de ayudas dirigidos principalmente
a promocionar el desarrollo sostenible en esos espacios.

Por ello, previos los informes oportunos, en el marco de
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en uso de las facultades que tengo conferidas,
por el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, de 10 de Diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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